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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Chimalhuacán, Estado de México; de uno (01) de junio de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01823/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán  en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc98439401]ANTECEDENTES
1. El uno (01) de febrero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00057/CHIMALHU/IP/2022, mediante la cual requirió:
“Conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en un periodo comprendido entre el año 2019 al 01 de febrero de 2022, respetuosamente requiero la versión pública del documento conocido como "traslado de dominio", respecto de la calle XXX XXXX XXXX , Municipio de Chimalhuacan, con clave catastral XXX XXXXX XXXX, para lo cual, se anexa un archivo para pronta referencia. En caso de no contar con el traslado de dominio, solicito la declaratoria de inexistencia de la información así como el acta del comité de transparencia donde se funde y motive las razones de inexistencia.” (Sic).

· Anexo el documento electrónico Anexo.JPG, mismo que corresponde a la certificación de clave catastral con folio 18436.

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Chimalhuacán, México a 23 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00057/CHIMALHU/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estimado Ciudadano atendiendo su solicitud 00057/CHIMALHU/IP/2022, entrego información proporcionada por el Director de Catastro del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán. Reiteramos nuestro compromiso con la Transparencia quedando a su disposición y sin más por el momento me despido. ATENTAMENTE. UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO.

ATENTAMENTE
C. DIANA KAREN GRACIA HERNANDEZ”(Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico Solicitud 57.pdf, cuyo contenido  es el siguiente:

· Documento electrónico de una foja, en el que informa que la información que solicita, debe constituirse en forma personal a realizar el trámite para la expedición de la documental pública que solicita, pues esta únicamente puede ser proporcionada al propietario o poseedor que aparece en la documental pública, que usted anexa, denominada “CERTIFICACIÓN DE  CLAVE CATASTRAL”, toda vez que los derechos se encuentran a nombre de Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxxx y Xxxxxxx Xxxx Xxxxxxxxxx, quienes tienen que acreditar su interés jurídico y legitimo en relación con  el predio o inmueble señalado en la solicitud. 


5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 01823/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La entrega de la información no corresponde con lo solicitado, expresamente requerí una VERSIÓN PÚBLICA.”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La entrega de la información no corresponde con lo solicitado, expresamente requerí una VERSIÓN PÚBLICA.” (Sic).

6. El SUJETO OBLIGADO,  no remitió informe justificado, por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba que a su derecho convinieran. 

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de tres (03) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por las partes. 
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
9. [bookmark: _Toc68804758]El veintiséis  (26) de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

10.  Luego, el veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc98439402]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc98439403]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc98439404]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc98439405]I. De la interposición del recurso. 

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veinticuatro (24) de febrero al diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veinticuatro (24) de febrero se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc98439406]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

13. Por otro lado, de la revisión al  expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

17. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

18. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

[bookmark: _Toc90319523][bookmark: _Toc98439407][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

19. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc63348474][bookmark: _Toc67587988][bookmark: _Toc68804764][bookmark: _Toc80958959][bookmark: _Toc97833530][bookmark: _Toc98439408][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. De las causales de sobreseimiento. 

20. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó lo subsecuente:

 “Conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en un periodo comprendido entre el año 2019 al 01 de febrero de 2022, respetuosamente requiero la versión pública del documento conocido como "traslado de dominio", respecto de la calle XXXXXXXXXX, con clave catastral XXXXXXXXX, para lo cual, se anexa un archivo para pronta referencia. En caso de no contar con el traslado de dominio, solicito la declaratoria de inexistencia de la información así como el acta del comité de transparencia donde se funde y motive las razones de inexistencia.” (Sic).

· Anexo el documento electrónico Anexo.JPG, mismo que corresponde a la certificación de clave catastral con folio 18436.


21. SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Chimalhuacán, México a 23 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00057/CHIMALHU/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estimado Ciudadano atendiendo su solicitud 00057/CHIMALHU/IP/2022, entrego información proporcionada por el Director de Catastro del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán. Reiteramos nuestro compromiso con la Transparencia quedando a su disposición y sin más por el momento me despido. ATENTAMENTE. UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO.

ATENTAMENTE
C. DIANA KAREN GRACIA HERNANDEZ” (Sic)

22. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico Solicitud 57.pdf, cuyo contenido  es el siguiente:

· Documento electrónico de una foja, en el que informa que la información que solicita, debe constituirse en forma personal a realizar el trámite para la expedición de la documental pública que solicita, pues esta únicamente puede ser proporcionada al propietario o poseedor que aparece en la documental pública, que usted anexa, denominada “CERTIFICACIÓN DE  CLAVE CATASTRAL”, toda vez que los derechos se encuentran a nombre de Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxxx y Xxxxxxx Xxxx Xxxxxxxxxx, quienes tienen que acreditar su interés jurídico y legitimo en relación con  el predio o inmueble señalado en la solicitud. 

23. Inconforme con la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión, señalando “La entrega de la información no corresponde con lo solicitado, expresamente requerí una versión una VERSIÓN PUBLICA”(Sic).

24. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente asunto se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis normativa relativa a la entrega de la información incompleta; causal de la que se dolió la particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión.

25. [bookmark: _Toc80958961][bookmark: _Toc97833532][bookmark: _Toc98438628][bookmark: _Toc98439410][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Atento a lo anterior es que se determinará conforme a las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, si el SUJETO OBLIGADO ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información de la particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente.

26. El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipio y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados.

27. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Ahora bien, como ya fuera expuesto en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el particular solicitó al Ayuntamiento de Chimalhuacán lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en un periodo comprendido entre el año 2019 al 01 de febrero de 2022, respetuosamente requiero la versión pública del documento conocido como "traslado de dominio", respecto de la calle XXXXXXXXXX, con clave catastral XXXXXXXX, para lo cual, se anexa un archivo para pronta referencia. En caso de no contar con el traslado de dominio, solicito la declaratoria de inexistencia de la información así como el acta del comité de transparencia donde se funde y motive las razones de inexistencia.” (Sic).

· Anexo el documento electrónico Anexo.JPG, mismo que corresponde a la certificación de clave catastral con folio 18436.

29. Consecuentemente y como ha sido expuesto, el SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta, comunicó al RECURRENTE lo siguiente:

“Chimalhuacán, México a 23 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00057/CHIMALHU/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estimado Ciudadano atendiendo su solicitud 00057/CHIMALHU/IP/2022, entrego información proporcionada por el Director de Catastro del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán. Reiteramos nuestro compromiso con la Transparencia quedando a su disposición y sin más por el momento me despido. ATENTAMENTE. UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO.

ATENTAMENTE
C. DIANA KAREN GRACIA HERNANDEZ”(Sic)

30. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico Solicitud 57.pdf, cuyo contenido  es el siguiente:

· Documento electrónico de una foja, en el que informa que la información que solicita, debe constituirse en forma personal a realizar el trámite para la expedición de la documental pública que solicita, pues esta únicamente puede ser proporcionada al propietario o poseedor que aparece en la documental pública, que usted anexa, denominada “CERTIFICACIÓN DE  CLAVE CATASTRAL”, toda vez que los derechos se encuentran a nombre de Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx y Xxxxxxx Xxxx Xxxxxxxxx, quienes tienen que acreditar su interés jurídico y legitimo en relación con  el predio o inmueble señalado en la solicitud. 

31. En este caso se advierte que derivado del análisis a los requerimientos planteados por el particular en la solicitud, tiene que ver con uno de los tramites que la autoridad ofrece, mismo que tiene fundamento en el artículo 115 de Código Financiero del Estado de México y Municipios, sírvase de sustento la siguiente captura:
[image: ]

32. Por lo tanto respecto, a la respuesta emitida, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitidas por los SUJETOS OBLIGADOS, conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

33. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

34. Así las cosas, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento de la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
…”
35. En compaginación con lo anterior expuesto, este mismo guarda relación con la fracción VI del artículo 191, de la ley en la materia, la cual refiere lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y…”

36. Luego entonces, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, o bien si el particular se desiste o fallece.

37. En ese contexto, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

38. Por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

39. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”
40. Así las cosas, como quedó demostrado, si bien es cierto se atendio inicialmente la notoria incompetencia de la solicitud de información; ademas de actualizarce la causal de improcedencia establecida en la fracion IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando dable sobreseer el asunto.

41. Por otro lado, si bien es cierto que resulta innecesario que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad luego de actualizarse una casual de sobreseimiento; también lo es que esta Ponencia Resolutora estima necesario señalar lo siguiente.

42. De la solicitud de información, refiere a expresiones, a saber  “Conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en un periodo comprendido entre el año 2019 al 01 de febrero de 2022, respetuosamente requiero la versión pública del documento conocido como "traslado de dominio", respecto de la calle Pocito, manzana 16, sin número, colonia la Ladera, Municipio de Chimalhuacan, con clave catastral XXXXXXXX, para lo cual, se anexa un archivo para pronta referencia. En caso de no contar con el traslado de dominio, solicito la declaratoria de inexistencia de la información así como el acta del comité de transparencia donde se funde y motive las razones de inexistencia.”(Sic), es importante aludir que si bien el recurrente desea acceder al traslado de dominio en una versión publica, cuya información refiere en su solicitud, es necesario mencionar que dicha información corresponde a un servicio catastral, sírvase de sustento lo siguiente:
I. ATENCIÓN AL PÚBLICO Y CONTROL DE GESTIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y GENERACIÓN DE PRODUCTOS CATASTRALES
I.1. OBJETIVO
Proporcionar al personal que interviene en estas actividades catastrales, las bases técnicas y administrativas necesarias para llevar a cabo, de manera ordenada, la prestación de servicios y generación de productos; asimismo, proporcionar los conocimientos necesarios que les permita orientar y asesorar a las personas físicas y jurídicas colectivas sobre los trámites y requisitos que deberán cumplir para acceder a cualquier servicio o producto en materia catastral en los dos ámbitos de gobierno.
I.2. MARCO JURÍDICO
Artículos 170 fracción XII, 171 fracción XVIII y 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
Artículos 5 fracción I, 21, 22 y 23 del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
1.3. POLÍTICAS GENERALES
ACGC001.-Para otorgar la prestación de servicios catastrales, el usuario deberá presentar solicitud por escrito o en el formato establecido, acreditar su interés jurídico o legitimo y cumplir con los requisitos establecidos o bien por vía electrónica en los términos que precisa la Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado de México y su Reglamento, en el presente manual, en términos de lo que establece el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
	Las áreas responsables de la atención al público usuario, deberán registrar y controlar en el formato correspondiente, cada una de las orientaciones o trámites que realicen, en el ámbito de sus respectivas competencias.
ACGC005.-	Solamente se expedirán certificaciones, y constancias de la información catastral, que obre en los archivos documentales o en el Padrón Catastral.
ACGC006.-	Para la solicitud de productos catastrales, invariablemente, los usuarios deberán cubrir los siguientes requisitos:
· Solicitud por escrito o en el formato establecido.
· Pago correspondiente por el producto solicitado.
ACGC007.- Para hacer constar el interés jurídico o legítimo, el solicitante deberá presentar ante la autoridad catastral, los siguientes documentos:
· Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble, el cual puede ser cualesquiera de entre los siguientes:
· Escritura Pública.
· Contrato privado de compra-venta, cesión o donación. 
· Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria.
· Manifestación de adquisición de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, autorizada por la autoridad fiscal respectiva y el recibo de pago correspondiente.
· Acta de entrega cuando se trate de inmuebles de interés social
· Cédula de contratación que emita la dependencia oficial autorizada para la regularización de la tenencia de la tierra.
· Título, certificado o cesión de derechos agrarios, parcelarios o comunes, así como sentencia emitida por el tribunal agrario.
· In matriculación administrativa o judicial.

43. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

44. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186, 191 y 192 de la Ley en cita, disponen lo siguiente:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información…”
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

45. En el presente caso, en el análisis oficioso este Organismo Garante advierte que, una vez admitido el Recurso de Revisión y en su estudio a detalle, surgió una causal de improcedencia, prevista en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido el recurso y al actualizarse una causal de improcedencia, debe ser sobreseído.

46. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc80958964][bookmark: _Toc97833535][bookmark: _Toc98439412]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01823/INFOEM/IP/RR/2022, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en el artículo 192 fracción IV, en relación con la fracción VI del artículo 191, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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